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RESOLUCION DE GEREiICIA MUNICIPAL N' 642.202}GTI.MDCC

Cero Colorado, 29 de noviembre del 2023

vtsTos:

El Informe N" 970-2023-SGGTH-n/Dcc, er Infome N' 997-2023-scTH]vDcc, er Informe Legar N" 449-2023-cAJ-
Mocc, y;

COI,ISIDERANDO:

Que' elarticulo 194'de la Const¡tuc¡ón Polil¡ca delEslado disponeque, las municipatidades provinciales ydistritales son los
Órganos de gob¡erno local que gozan de aulonomfa política, económica y administral¡va en los asuntos de su competencia, aulonomiá
que, según elsrtículo lldelTftulo Preliminarde la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N" 27972, raOica en raracJrtaO Oe e;ércér actos
de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción at ord€namiento iurídico;

Que, el sub numeral 1.1 del numefal 1 del articulo lV del Titulo Preliminar de la Ley 27M, Ley del procedim¡enlo
Adm¡nistralivo.General, precjsa que el procedimiento administrativo se suslenta fundamenlalmente dn .r ¡riipií o" r.gutiáád, f"i ,lcuallas autoridadas adminislrativas deben actuarcon resp€lo a la constitución,la leyy alderecho, dentro d! Ias iacultadó que le estén
atribuidas y de acusrdo con los fnes para los que les fueron confer¡dos:

Que' el artículo lV d€l Título Pr€liminar de la Ley N" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, dispone que tos gobiemos
locales. represe¡tan al vecindario y, como lal, promusven la adecuada prasla;ión de tos servicios prioricos y rocarás y ei tesanorro
integral, sqstenible y armónico de su jurisdicción:

Que, mediante el oecreto Leoislativo N" 1023 se crea la Auto¡dad Nacjonaldel SeN¡cio Civil- SERVIR como Organismo
Técnico Especializado' rector del sislem; Administrativo de Gsstión ds Recursor iur"n*, an aorp"tencia a nivel nac¡onal y sobre
todas las entidades de la administracjón pública;

. Que, el l¡toral c) del af¡culo 1 0' del Decreto Leg¡slativo N' 1023 esla blece que es función de sERVtR dictar nornas técnicaspara €l desano¡lo e implementación del Sistema Administr;tivo de Gest¡ón de nscursoi ir..nor:

Que, con Resolución de Presidencia Ejecutiva N' 141-2016-SERVIR-PE, se aprobó ta Oirectiva 'Normas para la Gestión delProceso de capacitación en las Entidades Púb¡icas", cuyo objetivo es ¿ssa,ro¡l; áimárco nomativo dot proceso de capacilación,perteneciente alsubs¡stema de Gestión de¡ Desarrollo y cápaciúción del s¡stema Adm¡n¡strativo de Gestión d; Recursos Humanos:

Qus, el numeral 6.4 1 1 
' 

de la citada norna establ€ce que el Comité de Planificación de la Capac¡tación eslá conformado
por el responsable de la Oficinade R€curso6 Humanos o quien haga de sus veces, quien pÁUeetCom¡f¿;! responsa¡fe ¿e fa O¡ciná
de Planeamiento y Presupueslo o qu¡en haga de sus veces, el re-prasentanre ¿áia Álra íirecc¡on que será raspbnsabte de un órganod€ linea designado pol el Titular de la enlidad y el repr€senlante de los servidores civiles. Asimismo, el citado numeral señaía la
conformación del Comilé se oficiatiza a través de ¡na resolución del titular de la entidid: 

-

,, Qu€, el numeral 6 4 l l ., lileral a) de la norma en mención ind¡ca que los servidores cjv¡les e¡igen a otros representantes por
un periodo de 3 años La el€cción s€ efectúa m€dianle volación s€crela en cada entidad. El candidato- que obteng; r.i.;¿ ;iñi;
tendrá la condición.do titular y el segundo con mayor votación, tendrá ta conotcion oe sffite. en caso se presentdun soíj canaiaáró
también debe ser electo por mayoria simple de los servidores que participen. stat procesó de elecclon no.. br"rrnr." argún.ánliJiü
0 ninguno obtuviera mayoría simple, el com¡té.se inslala sin;l rópres¿nlante d; b;;;rviiores civites gn *ro qru .lirpr"i.nr.ni"
titular de los sery¡dores civiles s€ desvincule de la entidad, las func¡ónes serán 

"ruriJ.i fot 
"t 

rupt.nt . si ambos fueran desvinculados
d€ la entidad' la oñcina de Recursos Humanos d¡spondrá un nuevo procaso ¿J e¡ecc-¡,in oentro oe los 30 dias hábilas de ocurrido e¡hecho;

Qu€' la sub Gerencia de Gestión del T¿lentofium.ano, dandocumplimiento de lo noínado sn los dispositivos legales citados
en elpánafo anterior' emitió el Infome N' 970-2023-sGTH-MDCb, remllienoó er resJtaJo oer proceso oe etecdiones paraá óomito ie
:]:1F -11!$ l. !1p.cit-acrón.(cPc), sobre la €laborac¡ón ¿el ptan ¿e oesarrolrá J.-üon.r; y .l Inrome N. 997.2023-scrH-nuvv' sorrclanoo la lomallzacrón de la conformación del moncionado comité, por el perlodo 2024-2027, de la siguient6 manerai

. Pres¡dente: Sr. Andrés Teodoro Benavente Ramos, Sub Gersnte de Geslón de Talenlo ñumano.

' Responsable de ra Gerencia de pranifcac¡ón, presupuesto y Racionarización: c.p.c, Hans Deivy coaguira
NUñez,

. Responsable de la Ger€ncia de Asesoria Jur¡d¡ca, Abg. Héctor Emesto Juárez Camargo.
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. T¡tular delCom¡té de Planificac¡ón de la Capacitación, Arq. Camen Jul¡a Sofía Boia Casapia.. Suplente del Comité de Planiñcación de la Capac¡tación, l\¡g. Lu¡s Alberto Salazar Quisps.

Que, de confomidad con lo dispuesto en €l Decreto Legislativo N' 1023, la Resoluc¡ón de Pres¡dencia Ejecutiva N. 141-
2016-SERVIR-PE y atendiendo al artlculo 20', numeral 6) de la Ley 27972, Ley Orgánica de Nlunicipaljdad€si

SE RESUELVE:

ARÍICULo PRIMERO. - CONFoRMAR el Comité de PIan¡fcáción de la capacitación de ta Municipatidad D¡sfitat de cerro colofado,
para el período 2024-2027, elcualestá jntegrado por:

. TIÍUIARES

. SUPLENTE: Sa/szár ou/ipe. Luis Albefto

aRTICULO SEGUNDO. - ENCARGAR a la Sub G€renc¡a de Gestión d€l Talento Humano, la Gefencia de planilicac¡ón, pfesupue.sto y
Racionalizac¡ón y a los integrantes del Comité de Planiicsción de la Capacitación el cumpllmiento de ta presenie resolución.

ARTICULO TERCERO. - ENCARGAR, a la Oficina de fecnologías d€ la Infornación la publicación de la presenle Resoluc¡ón 6n el
Porlsl Web Instjluc¡onal de Ia l?|un¡cipal¡dad Distr¡lal de Ceno Colorado.

REO/SÍRESE, COI'U'{íQUESE, CITTPLr''SE Y ARCHNESE
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Nuñez, Hans De¡vy - Sub gercnte
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